
             

 
 
 

 

ACTA  NÚMERO 1062 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018 

 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN 

LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO; SIENDO LAS 18:25 DIECIOCHO HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 

DEL  DÍA JUEVES  02 DE MARZO DEL 2017, DOS MIL DIECISIETE, LUGAR, FECHA Y 

HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018, 

QUE POR NÚMERO CORRESPONDE AL 1062, Y CON LA ASISTENCIA DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO:  

 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCIA PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA.   SÍNDICO MUNICIPAL 

LAE. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO REGIDORA 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ REGIDOR 

C. CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ REGIDORA 

C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA. REGIDOR 

C. GRACIELA LUNA ROCHA. REGIDORA 

C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ REGIDOR 

LAE. JESUS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ REGIDOR 

 

ASÍ COMO EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO; Y AL CONCLUIR EL PASE DE LISTA, Y PARA EFECTO 

JUSTIFICAR LA INASISTENCIA DE TRES INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO A LA 

PRESENTE SESIÓN CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIO, EL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, DA LECTURA A LOS ESCRITOS  QUE JUSTIFICAN  SU INASISTENCIA,  

LOS CUALES HAN SIDO DIRIGIDOS A ESTE H. AYUNTAMIENTO; REFIRIENDO EN SU 

ESCRITO LOS REGIDORES LIC. SELIKA IRENE PÉREZ GÓMEZ Y EL REGIDOR C. JESÚS 

ANTONIO MORALES QUIROZ, QUE EL MOTIVO DE SU INASISTENCIA ES DEBIDO A QUE 

TENÍAN PREVIAMENTE AGENDADA UNA SALIDA  FUERA DE LA CIUDAD;  Y  POR 

ÚLTIMO LA REGIDORA LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO. DESCRIBE ES SU 

ESCRITO QUE SU INASISTENCIA ES DEBIDO A UNA CAUSA  DE FUERZA MAYOR;  

INFORMACIÓN QUE QUEDA DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO PRESENTES Y DÁNDOSE POR JUSTIFICADA SU INASISTENCIA DE LOS 

TRES REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO ANTES MENCIONADOS Y; COMPROBADO EL 

QUÓRUM LEGAL SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL PRIMER 

PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------------------------

EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO, LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, DA 

LECTURA AL CONTENIDO DE LA ORDEN DEL DÍA, Y SOMETIDA QUE FUE A 

CONSIDERACIÓN Y VOTO, ES APROBADA POR UNANIMIDAD  DE NUEVE VOTOS A 

FAVOR DE  LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES, COMO SIGUE: ------

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.--------------------------------

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------------------

III.- DAR CUENTA AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON LA RENUNCIA DEL  

DOCTOR  ISAÍAS LÓPEZ GUERRERO, AL CARGO QUE VENÍA DESEMPEÑANDO COMO 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL.----------------------------------------



             

 
 
 

IV.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76  FRACCIÓN I  INCISO i) DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; A CARGO DEL ING. 

YSMAEL LÓPEZ GARCÍA PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEDER A REALIZAR LA 

PROPUESTA DE LA PERSONA QUE ASUMIRÁ AL CARGO DE NUEVO TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN  DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y; DE 

SER APROBADA SU PROPUESTA, PROCEDERÁ A REALIZAR EL ACTO PROTOCOLARIO 

DE RENDICIÓN Y TOMA DE PROTESTA AL NUEVO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------

V.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------------------

EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A DAR 

CUENTA AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON LA RENUNCIA DEL  DOCTOR ISAÍAS 

LÓPEZ GUERRERO, AL CARGO QUE VENÍA DESEMPEÑANDO COMO TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL.-----------------------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA, PIDE AL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO 

AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  PROCEDE A DAR 

INTEGRA LECTURA AL ESCRITO DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2017, HIZO 

LLEGAR A SU PERSONA EL DOCTOR ISAÍAS LÓPEZ GUERRERO; EN EL CUAL 

REFIERE EN SU CONTENIDO LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------
“…MARTES 28 DE FEBRERO DE 2017.-----------------------------------------------------------------------------------------------

ASUNTO: RENUNCIA VOLUNTARIA. -------------------------------------------------------------------------------------------------

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------

-EL QUE SUSCRIBE, DR. ISAÍAS LÓPEZ GUERRERO, DIRECTOR DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, POR ESTE 

CONDUCTO TENGO A BIEN ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO Y A LA VEZ ME PERMITO EXTERNARLE MI 

RENUNCIA VOLUNTARIA Y DEFINITIVA AL CARGO DE DIRECTOR DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO A PARTIR DEL DÍA 01 DE MARZO DE 2017, POR MOTIVOS DE CARÁCTER 

PERSONAL  Y DE SALUD, MISMAS QUE ES DE CARÁCTER IRREVOCABLE.  ---------------------------------------------

DE IGUAL MANERA LE AGRADEZCO INFINITAMENTE EL HABERME DADO LA OPORTUNIDAD QUE ME 

BRINDO DE TRABAJAR BASO SU ADMINISTRACIÓN, LA CUAL SIEMPRE HA DEMOSTRADO SU VALIOSO 

INTERÉS POR LA EDUCACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO.----------------------------------------------------

SIN OTRO ASUNTO EN PARTICULAR, ME DESPIDO DE USTED DE LA MANERA MÁS ATENTA, DESEÁNDOLE 

EL MEJOR DE LOS ÉXITOS. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DR. ISAÍAS LÓPEZ GUERRERO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DIRECTOR DE EDUCACIÓN MUNICIPAL..”.---------------------------------------------------------------------------------------

CONCLUIDA LA LECTURA A CARGO DEL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO 

AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AGREGA QUE SE DA 

CUENTA ANTE EL PLENO, CON LA RENUNCIA, QUE SURTE SUS EFECTOS A PARTIR DEL 

MOMENTO QUE ESTÁ SIENDO SEÑALADA; POR LO TANTO, EL AYUNTAMIENTO PUEDE 

PRONUNCIARSE EN EL CASO QUE SE PLANTEA Y SIN QUE HAYA HABIDO ALGÚN 

PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO,  DICTAN EL SIGUIENTE TRAMITE: SE TIENE POR RECIBIDO Y 

ENTERADO DE LA RENUNCIA QUE PRESENTA EL  DOCTOR  ISAÍAS LÓPEZ GUERRERO. -

EN DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA. EN  USO DE LA VOZ 

EL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL,  MANIFIESTA QUE VISTO 

POR EL H. AYUNTAMIENTO, LA RENUNCIA DEL DOCTOR LÓPEZ GUERRERO, AL 

CARGO QUE OSTENTABA COMO DIRECTOR  DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76  FRACCIÓN I  INCISO i); ADEMÁS DEL ARTICULO 

77 FRACCIÓN XIV DE LA  LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO; PROCEDE ANTE ESTE H. AYUNTAMIENTO, A REALIZAR LA PROPUESTA 

DE LA PROFESORA MA. GUADALUPE SANTILLÁN HUERTA, PARA ASUMIR AL CARGO 

DE NUEVO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, ADMINISTRACIÓN 



             

 
 
 

PÚBLICA MUNICIPAL 2015-2018;  Y DE SER APROBADA SU PROPUESTA POR PARTE DE 

ESTE CUERPO COLEGIADO, PROCEDERA A REALIZAR EL ACTO PROTOCOLARIO DE 

TOMA DE PROTESTA, A LO QUE PREGUNTA SI HAY ALGÚN PRONUNCIAMIENTO  

RESPECTO A LA PERSONA PROPUESTA A LA CUAL CONSIDERA CUENTA CON AÑOS 

DE EXPERIENCIA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO QUE LE PERMITIRÁN LLEVAR A CABO LAS 

FUNCIONES QUE DEMANDA EL CARGO Y SOLICITA AL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO  PROCEDA A DAR LECTURA AL CONTENIDO DE SU CURRICULUM 

VITAE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

AL  RESPECTO, EL REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO,  ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA, 

AGREGA, QUE LA MAESTRA MA. GUADALUPE SANTILLÁN, ES UNA PERSONA 

PROFESIONAL, CON GRAN EXPERIENCIA  Y  TRAYECTORIA EN EL AMBITO DE LA 

EDUCACION,  LO QUE HA DEMOSTRADO AL HABER SIDO  ANTERIORMENTE TITULAR 

DE LADEPENDENCIA MUNICIPAL DE  EDUCACIÓN.  -----------------------------------------------

Y SOMETIDA QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL ALCALDE MUNICIPAL, ING. YSMAEL LÓPEZ 

GARCÍA, RESPECTO A LA DESIGNACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LA PROFESORA 

MA. GUADALUPE SANTILLAN HUERTA, PARA ASUMIR AL CARGO DE TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, LA QUE RESULTA APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

PRESENTES, CUYO  NOMBRAMIENTO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 

PRESENTE ACUERDO. ----------------------------------------------------------------------- 

ACTO CONTINUO, EL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL, 

PROCEDE A REALIZAR EL ACTO PROTOCOLARIO DE RENDICIÓN Y TOMA DE 

PROTESTA  A LA C. MA. GUADALUPE SANTILLAN HUERTA, AL HABER SIDO NOMBRADA 

PARA ASUMIR AL CARGO COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2015-2018; Y SE PROCEDE CONFORME A LO 

SIGUIENTE: "¿PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN Y 

DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE SE LE HA CONFERIDO?".-------POR LO QUE 

LEVANTANDO SU MANO LA MAESTRA MA. GUADALUPE SANTILLAN HUERTA; RESPONDE: "SÍ, PROTESTO". 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA, AGREGÓ: "SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE EL 

PUEBLO SE LO DEMANDE".----------------------------------------------------------ASI LO ANTERIOR,  LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES,  EXPRESAN UNA FELICITACIÓN  Y 

DAN LA BIENVENIDA A LA RECIÉN NOMBRADA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2015-2018; 

PROFESORA MA. GUADALUPE SANTILLÁN HUERTA; -------------------------------EN 

RELACIÓN AL QUINTO PUNTO DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA 

ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE SIN MÁS ASUNTOS 

QUE TRATAR, CONCLUYE A LAS 18:39 DIECIOCHO HORAS CON  TREINTA Y NUEVE 

MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, DÁNDOSE POR CONCLUIDA LA SESIÓN FIRMANDO 

AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY FE.- LA PRESENTE ACTA 

SE FIRMA EN 02  DOS FOLIOS. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 



             

 
 
 

 

 

 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA. 

SÍNDICO  

 

 

 

 

 

 

LAE. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN 

GONZÁLEZ. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

C. GRACIELA LUNA ROCHA. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

 

 

 

 

 

LAE. JESUS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
 

 

 


